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ACTA Nº 5 DE LA SESIÓN DE VALORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SUBSANADA DE 
ZIMA DESARROLLOS INTEGRALES, S.L. COMO PROPUESTA ADJUDICATARIA. 

 
 

En Santa Cruz de Tenerife, siendo las 12.00 horas del día 15 de mayo de 2018, se reúne 

en las dependencias del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, la Mesa de Contratación del 
Servicio de Redacción del Proyecto Básico de Ejecución, Dirección Facultativa Completa y 
Dirección de Seguridad y Salud en fase de Ejecución de las Obras de Restauración de las 
Fachadas del Palacio Insular y del Edificio Anexo al Palacio Insular del Cabildo de Tenerife 
cuya licitación se envió al Diario Oficial de la Unión Europea el 11 de diciembre de 2017 

finalizando el plazo para la presentación de ofertas el 22 de enero de 2018. 

La referida Mesa está integrada por: 

 
Presidente  
 
-     D. Juan Carlos Pérez Frías, Director Insular de Hacienda. 

 

Vocales: 

 

-     Dª Mª Consuelo Francos del Castillo, en sustitución de la Directora de la Asesoría Jurídica. 

 

- Dª Lucía Llorente Aguilera, en sustitución del Interventor General. 

 

- Dª. Susana González-Nuevo Artime, Jefa del Servicio Administrativo de Hacienda y 

Patrimonio 

 

Secretaria:  

 

- Dª Patricia Mª Barreto Márquez, Responsable de Unidad del Servicio Administrativo de 

Hacienda y Patrimonio. 
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Por la Secretaria de la Mesa se hace constar que la empresa propuesta adjudicataria ZIMA 
DESARROLLOS INTEGRALES, S.L. ha presentado dentro del plazo concedido y en ejecución 

del acuerdo adoptado por la misma en sesión de 24 de abril de 2018 por el que se determinaba la 

necesidad de requerir a para completar la documentación correspondiente al restaurador 

especialista en bienes muebles, en el sentido de subsanar la omisión relativa a la acreditación de 

la experiencia profesional de, al menos, 5 años en restauración de bienes muebles, la 

documentación requerida, valorándose por la Mesa de Contratación que la misma es correcta, y 

por tanto manteniendo, en este sentido, la propuesta de adjudicación acordada.  

Posteriormente, siendo las 12.15 horas, por el Presidente de la Mesa se levanta sesión, 

haciéndose constar la firma de la presente Acta por los miembros expresados anteriormente. 


